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RESOLUCIÓN DIRECTORAL W 01_5 -2017 -ANA- AAA-CH.CH. 

lea, 

2 8 MAR. 2017 
VISTO: 

El Expediente Registro CUT.181686-2016, seguido por el Comité de Usuarios de 
Agua Allaca, sector y Anexo de Villa Alta de Huanas y distrito de Santiago de Chocorvos, 
provincia de Huaytara, departamento de Huancavelica, sobre Otorgamiento de Licencia 
de Uso de Agua Superficiales en el marco de la Formalización de Derechos de Uso de 
Agua, tramitado ante la Administración Local de Agua lea; y 

CONSIDERANDO: 

Que, según el articulo 15° de la Ley No 29338, Ley de Recursos Hidricos 
establece que "la Autoridad Nacional del Agua. tiene como funciones otorgar, modificar y 
extinguir, previo estudio técnico~ derechos de uso de agua; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la acotada Ley establece 
que, los usuarios que no cuenten con derechos de uso de agua pero que estén usando el 
recurso natural de manera pública, pacífica y continua durante cinco (05) años o más 
pueden solicitar a la Autoridad Nacional del agua el correspondiente derecho de uso de 
agua, concordado con la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo 
N°023-2014-MINAGRI que modifica el reglamento de la Ley W29338, Ley de Recursos 
Hídricos, aprobado por Decreto Supremo W001-201 0-AG; 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua aprobado por 
Resolución Jefatura! W00?-2015-ANA, establece que debe mantenerse el proceso de 
formalización de derechos de uso de agua conducido por la DARH, destinado al 
otorgamiento de oficio , con carácter masivo y gratuito, de licencias de uso de agua en 
bloque a las organizaciones de usuarios de agua y organizaciones que prestan suministro 
de uso de agua poblacional en ámbitos rurales . el que se desarrollara con la metodología 
aprobada para tal efecto; de igual forma lo establece la Primera Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de Procedimientos Administrativos para el 



Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en 
Fuentes Naturales de Agua, aprobado por Resolución Jefatura! N°007 -2015-ANA; 

Que, mediante Resolución Jefatura! W484-2012-ANA, se aprobó la Metodología 
para la Formalización de Derechos de Uso de Agua con Fines Poblacional y Agrario; 

Que, personal técnico de la Administración Local de Agua lea, ha elaborado el 
Informe Técnico W658-2016-ANA.AAA-CH.CH-ALA. I-AT/LMBR. , que se ha evaluado el 
cumplimiento con los requisitos previstos y la Memoria Descriptiva , cuyo contenido fue 
verificado por el Equipo Técnico del FODUA conjuntamente con los miembros del Comité 
de Usuarios, y se concluyó que es procedente otorgar licencia de uso de agua con fines 
de uso agrario al Comité de Agua Allaca; sin embargo, debe señalarse que la referida 
Organización solo cuenta con el Acta de Constitución de su Organización, lo cual se halla 
de acuerdo a lo previsto en el Memorándum (M) W046-2015-ANA-DARH, es decir, no 
cuenta con el reconocimiento como organización de usuarios pero tampoco tiene la 
personería jurídica; 

Que, en el Informe Técnico W127-2017-ANA-AAA-CH.CH-SDARHIWAOH, de la 
Sub Dirección de Administración de Recursos Hídricos, concluye que corresponde 
aprobar la delimitación del Bloque de Riego del Comité de Usuarios de Agua Allaca y 
otorgar licencia de uso de agua superficial a favor del indicado Comité de Usuarios, que 
será la responsable de administrar el recurso hídrico en cabecera de Bloque de Riego de 
la referida Organización, ubicado en el sector y Anexo Villa Alta de Huanas y distrito de 
Santiago de Chocorvos, provincia de Huaytara y departamento de Huancavelica; y 

Que, de conformidad con las facultades conferidas por el Reg lamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo N°006-201 0-AG; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR la delimitación del Bloque de Riego del Comité de 
Usuarios de Agua Allaca, según el plano que forma parte de la presente Resolución, el 
cual tiene un área bajo riego de 51.00 ha, ubicado geográficamente entre las 
Coordenadas UTM (WGS 84) 8, 473, 199m N- 472,567mE; 8, 472,970mN- 471 , 143mE; 
8, 472,496mN- 473,143mE y 8, 473,419mN- 475,995mE y políticamente en el sector y 
Anexo de Villa Alta de Huanas y distrito de Santiago de Chocorvos, provincia de 
Huaytara, departamento de Huancavelica, el cual pertenece al Comité de Usuarios de 
Agua Allaca. 

ARTÍCULO 2°.- OTORGAR en vía de regularización Licencia de Uso de Agua 
Superficial para uso agrario a favor del Comité de Usuarios de Agua Allaca, para 
aprovechar un volumen anual del Bloque de Riego Comité de Usuarios de Agua Allaca 
del Rio Olaya de hasta 417,741m3/año, que pertenece a la Cuenca del Río lea; que se 
ubica políticamente en el sector y Anexo de Villa Alta de Huanas, distrito de Santiago de 
Chocorvos, provincia de Huaytara, departamento de Huancavelica; según el siguiente 
detalle: 
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Fuente de Agua 
Ubicación de la captacion 

Pohtica HidrQgráfica Geográfica 
Proyección UTM, Datum 

Tipo Nombre Opto Provincia Distrito Cuenca Datum Zona Horizontal 
Este (m) Norte (m) 

Rio Ola¡a l-'~anca1cl ca Hua1tará 
Sianllago de 

lea NGS84 18 476 201 8473 594 
Chocorvos 

Descopcion ENE ¡¡g l. lAR ASR !''' 1 !U~I JUl !~O s:P c:r- 1,~, r -· .,1 
'•1 -' "· 

~~~gnaCion de 
59396.13 EO ~6~.C~ 1 st~~a ~ ~5.8"dlD ~J :7ó.C~ :El9dl l5 585 " SU-10.0'! 53 568.00 417,741 

rlgua(ml¡ 

ARTICULO 3°.- LA TITULAR de la licencia de uso de agua expedirá los 
Certificados Nominativos que representan una parte de la asignación de agua que le 
corresponde a cada uno de los integrantes del bloque, y deberá remitirlos a la 
Administración Local de Agua en un plazo no mayor de treinta (30) días naturales 
contados desde la notificación de la presente resolución, para su aprobación. 

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR la presen te resolución al Comité de Usuarios de 
Agua Allaca y a la Administración Local de Agua lea de la Autoridad Administrativa del 
Agua Chaparra Chincha. 

Regístrese, 

3 



~ 
i 

g 

H~~ IAU~OO ,,..,. 
41~7$0 

\ 

' '· 
' \ 

~ ' \ •. 
~~~' \ ' \ \ . 14t ·. 

' \ . ~ ... \ ·, 
S ' '· \ \ ·. 

/ f' / 
¡ 

'-_ 

~ ' 
,, __ __..-,:,,.;-n-'~~-~ )' /' 

...... , 
¡ 

_., ... __ ·, 

.. , .... 

. -··-, (--·-·.(- · ;-~-¡--- ·, .-. ' .... J .! 

-------...-) / r--'J / 
/ . /' 

/ ,. / 1 

.' 
·,_ 
·., r-

. / 
. ~ ( ' ... 

' · \ '· ·-... 

. :::'.::t ,-..::)·--
'· '· ""' : j "'/ í ----"" 
'· ' fí / 

( ---------------- /./ ¡ 
11 

tf ,....,----· / 
1 1. r /----- 1 i.-)1~\ (~ / j .,. '1 ~ / 

1 { / \ t \ 

·, ... -·. 

)J y/ \.,._;¡ 

,.-/ 
\ 

""'""m'"'" d< \ . Provincia de ::uancavelica //) 

·, 

' • ·., 

... 

·-... ··-... '. .. , ... ·-¡· / --. 
·-! .. ,,_ 

' ·. 

'. 
·, 

'·. ·,_ 

Dtstt•t• o S u3ytata / 
3tltt>go d• Cl ;' 'j 'corvo. // 

~ ... \~~J 1 
\', \_/Í 
'.., ...__.. J 

.... __ 4 __ "? 

,-../ j 
'J? , 

'· 

\. 
i 

' · 

\ 

t' 

-... t 
' · .. \ 

--~:.1>. -. Q. c.. 
' / ' ...... '""~ ¡--, . '" 

'0- .) / ,____ ( 
'\. 1 

-~ 1 :----' 

' ( 
\. ,...,. 

'-. 
-~ 

' · 
' •. 

/ 
/ 

/ 
- ··· - ~.-..... \ 

MAPA DE UBICACION DISTRITAL 
CO~liTE DE USUARIOS 

/ 
... ~ 
\ . ,.,.,,.,:) .... 

,1"" ' ·-. 1 ..... 
DEL CAUCE AL LACA .. 

' •. !,_ 
i," 

\ , 
j 

•' 

~ Jc 
Comh:-:"l/ / 

'- e d~ Usu.Jtlos / ,.. 

J 
¡-, \ ." .. ~rr· · \ 
~ '\;-, ) !! 
1 \\ l V 

i 1 \: / ,, ' 
: 1 '~ / , . • 
1 • -'~ . \ _;,v//-Y; . '· / ------., 

/\ / i ' 
/ \ . .// 

1 

.i 
~ 

·, 

·., 

1 

Ql.l..~ 4J,I.G¡UQ \'OU.N.I• lo(.oU.I. U li'IQioh•t OQ.U .... ~-

~~~- 'Q\.tl'llf Ul.J" 
_¡1 1.,1 111 101"'1 U l ,.. ..... , .,._. Al AG.O Jet OCI lltOW tiC MI 

___ ,. J I 11 JI _, J1 JO U J I JO U JQ JI 

/ , . ... !. t, -··l ~,.., , • •rnc• ,.. .,., .. • ,.~ , ·~ . ,... . ,.,. ' ! ..}!A'I(II . , _, • .,. 

,/- ; / 
/ / :' . 

/
' í,--- ' 

~ ....... ~ ,. .......__ , 

~~p> 

\ 
' 

1 .... /---~ _,_.--.. (\-,, . .J 
\._,_/~( 

/../ 

'.; /;='?,::--·/ ~,, __ 

/

_,-.... ~~- e'/' -.. 
. ~ .. \ ·. ' 

\ 

' \ 
•Ti@ ... ,,000 

\ 

<ITÚ!.O 

.\ 

f 
j 

f 
j 
j 

1 

' ,.,. 

·-. 

.,. ·, _,. 

,. 
_/ .. 

m:Ooo 

~ 
i 

.E 
i 

i 
~~w 

[). , .... 

f 

CO]IInfi D~ USUARJO 
Ofi CAUCl! ALU. CA 

MAPA DE UBICACIÓN HIDROGRÁFICA 
CE LA CUENCA DEl RIO !CA 

(~' 

~ 
( 
' ·, \ 

¡~"-' 

(~.~~~-~·" .., . .!(:~ 

\_,'? 
V. 

( 

" 

t».I'AitfAY.vtfO Da HIIAN(AVfUCA 
,..OVI'C"""' ...... nAifA 

·-

LEYEUDA. 

CANAL E$ 

CM'WóeO.~Rrvel:.do 

CaMJdeOeri\'K!(Ifl u "tRe.eur 

CM.tlóeAOI'q)eiR,.....:GJ 

C•MI~~in.:.,.J UIRI'.-.11>' 

t f,.,l l C. n~mtt Orckf'l RIV!tttdll 

U~•l tH Al'l'W Or<bt u Rtuutr 

t..•w•lde~Crder~Rcoe~o 

b l!u l ft S,-:utldo Ott:M Jl'l Rf!tYJ~ 

Uretal de 7rrc«~e-I!Reve.W3 

t..:.1IM l~f!l'~t"R~IIIr 

r~•hNftPreSM 

ESTRUCJ'URA Ce RCOUlACIOH 

....z:::... R~~cu ótJ r.,, 

.....t:::... Rnns•W a.tMT~oslft'/t 

~ Rf'P'tU "Cart:ll:re» 

lfJ ReH'f\oQ'IORioiJ!JCO 

.lloe.t.TC6fA$ 

Boct !omt Pe-m. 'lente 

8oc1lc:mtl Se-~n-Ru~!IC'O 

l.l«'t :om.RIIIIICv 

COilPUI!RTA$ 

ÚJ ~*F«FFT4»ht,tU 
0 ~&tdeFfi;ITfOTc;oGIIJIN 
0" C~&tlfD FomoBKI'om«MICC 
ID ~-...o-~. 
dJ CDifY'.Ut/r. ~ Ptl>fd~ de C()norriO 

LE YEUDA 

LJMnES POt..lnCO$ 

c:::J lmk Or.l•ft""''.n~•J 

Ln"bFtOWICit1 

l.n;trDirYIW 

[!¡ Cl pi~l de ~PMIIft!Cf!fO 

C• r¡ttM;t.Ao""'t•• 
CepQi cNO.SFI3 

C.OMOA:bl.t*> 

COMUMCJoN VIAL 

-- c..trrfc,... A•~"-"' 

= Ctnntor• '"'~"~~llf• 

---· C.mno C« 1o:.Cirr 

C• mrooa•Hffl• d!.l• 
-r«ronrri 

!-:: 1\!erkJO~.I"tM ... 

HIOROCRAIIA __ ,.., 
O"J.t>rtoéu 

L•~-'"" 

l.i MIIN nbof/ U/ia• éo 

6" A.aNo~tW I Nov ... .;u.~o 

OltGAHIZACK>HfS 

L..:=J Conne oe Utu.,.., 
C«nJeColrtd•n• 

.::::::::11 len• t.t"C..O\' 

c::::::J RCV.o• 

MINISTER I O DE AGR I CULTURA Y R I EG O 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
AU TORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA CH APARRA . CHINCHA 

AOMINISTRACtóN LOCAL DE AGUA ICA 

FORIMUZACIÓN OE DERECHOS DE USO DE AGUA 
COtl FINES AGRARIOS Y POBLACIOUALES 

('O~II'I'Íl 1m I;SI'¡\ IIIO.'i 
IHl l . c.:.u ; n ,: .U .I- \C ',\ 

UBICACioN 

ltYint:avekli Hvaytafl 

San! ago de Clloc.olvos Cu" ''" '"" 
...... 

DATOS DEL PLANO 

1 7SClO 'lOVle.r.ore 2010 

' ··~ Sul :. 18&.1 
1 

o V.tiS84 Ptoy UTM 

··'·····' ANAAGNIINEIIPRQptA ' 01 


